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SECRETARIA:  DIRECCION OPERATIVA- ALMACEN 
   SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DOCUMENTO: ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE VOLQUETAS PARA EL DESARROLLO DE LOS 

DISTINTOS PROYECTOS Y OBRAS EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
ROSA DE OSOS, ANTIOQUIA. 

 
 
 
 
Santa Rosa de Osos, mayo de 2026 
 
NOTA: Estos Estudios Previos son el fundamento para procesos de selección objetiva de la 
Ley 80 de 1993 (Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011) a excepción del proceso de Mínima 
cuantía. 
 
 
 
 
 



 

FORMATO 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS SELECCIÓN 

OBJETIVA 

 
Código:  F-AMCN-039 

 

 
Versión:  07 

 

Fecha:    28 -08-2020 
 

 

 
 Página 2 de 52 

 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN 
 

De conformidad con lo señalado en los numerales 7 y 12 (modificado por el artículo 87 de la 
Ley 1474 de 2011) del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el Artículo 
2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, las Entidades Estatales están obligadas a llevar a 
cabo estudios y documentos previos para comprobar la necesidad de contratar el bien o 
servicio, obra o labor, dejando constancia de su adecuación al Plan de Desarrollo, al Plan de 
Acción y al Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 
 
Los fines del Estado se encuentran estipulados en el Artículo 2 de la Constitución Política de 
Colombia el cual dispone: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares”. 
 
El Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece “La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. (…)”. 
  
El artículo 3 de la Ley 80 de 1993 preceptúa: “DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL. 
Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los 
mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de 
los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con 
ellas en la consecución de dichos fines (…)”. 
 

Corresponde a los alcaldes de conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política, 
cumplir y hacer cumplir la Constitución y La ley, norma que igualmente es consagrada en el 
artículo 91 de la Ley 136 de 1994, así como dirigir la acción administrativa del municipio, 
asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 
 
Los Municipios determinarán con claridad la misión, propósito y metas de cada una de sus 
dependencias o entidades, dando cumplimiento al principio de eficacia, así mismo deberán 
optimizar el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos, definir una organización 
administrativa racional que les permita cumplir de manera adecuada las funciones y servicio 
a su cargo aplicando el principio de eficiencia.  
 
Los principios rectores de la administración Municipal tienen como eje fundamental la 
organización y el funcionamiento de los Municipios, lo cual se desarrolla con arreglo a los 
postulados que rigen la función administrativa. 
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Así mismo, dichas disposiciones constitucionales determinan que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales a la vez que las actividades de las autoridades 
públicas deben ser coordinadas con la finalidad de hacer realidad el cumplimiento de los 
fines del Estado. 
 

Es deber de las entidades territoriales, velar por la conservación de la integridad del 
patrimonio del estado representado en los bienes, patrimonio e intereses respecto de los 
cuales las entidades públicas son titulares o por los cuales deban responder y, para tal fin, 
la Ley 42 de 1993 que regula la organización del sistema de control fiscal financiero y los 
organismos que lo ejercen. 
 
El municipio de Santa Rosa de Osos como ente fundamental de la división político- 
administrativo del estado tiene establecidas en el artículo 311 de la Constitución Nacional y 
la ley 136 de 1994, especiales funciones como: “… la prestación de los servicios públicos, construir 
las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 

comunitaria, el mejoramiento, social y cultural de sus habitantes”, siendo responsabilidad de los 
funcionarios que lo representan cumplir con funciones asignadas para el normal 
funcionamiento y desarrollo del municipio, entre las cuales tenemos las consagradas en las 
normas de contratación pública como la ley 80 de 1993 y demás que la modifican y 
complementan, en virtud de las cuales le corresponde al alcalde o su delegado mejorar la 
calidad de vida de los habitantes, contratando las necesidades y atendiendo las normas 
mediante un proceso de contratación, a través del cual se escoja el contratista que presente 
la propuesta más conveniente para satisfacer la necesidad que invoca la Administración. 
 
Además de lo anterior, la Secretaría de Infraestructura dentro de sus funciones esenciales 
debe contar con vehículo pesados propiedad del municipio, con el fin de atender las 
diferentes afectaciones ocasionadas por temporada invernal, la remoción de derrumbes en 
temporada de invierno y apoyar el mantenimiento periódico de la malla vial rural y urbana 
por medio del suministro de material crudo (afirmado), además de los movimientos de tierra 
que se programen para la ejecución de proyectos de infraestructura, entre otros.  
 
El mejoramiento de los corredores de acceso a nuestras diferentes veredas, es fundamental 
para el desarrollo de las actividades económicas y el tránsito de los campesinos para acceder 
de manera efectiva a los servicios de la cabecera urbana especialmente en épocas 
invernales.   
 
Conforme con lo anterior el Municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia, para el 
cumplimiento de los procesos misionales, dando cumplimiento a las metas trazadas en el 
Plan de Desarrollo “Renace la Esperanza” para el periodo 2024-2027, cuenta con una 
retroexcavadora, un vibro compactador y una motoniveladora, adicional a ello es necesario 
la adquisición de volquetas para el traslado de material con el fin de prestar atención de 
emergencias, realizar movimientos de tierra, traslado de materiales pétreos, etc.  
 
Es necesario realizar la compra de vehículos pesados tipo volqueta con el fin de atender 
todas las necesidades y solicitudes de nuestras comunidades ubicadas en zona urbana y 
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rural, con el propósito de cumplir con las diversas actividades para la atención de la red vial 
y demás emergencias que se presenten en el municipio. 
 
Si bien la Entidad reconoce las ventajas de los AMP y ha hecho uso de ellos en vigencias 
anteriores, dicha utilización no constituye un precedente obligatorio que limite la capacidad 
de la administración para elegir, en este nuevo proceso, la modalidad de Selección Abreviada 
por Subasta Inversa amparada en los literales (a) y (i) del numeral 2 del Artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, considerando que la subasta inversa permite la puja dinámica de precios en 
tiempo real, lo que puede resultar en beneficios económicos superiores para el municipio en 
comparación con los precios techo o condiciones estáticas del AMP; adicionalmente los 
estudios previos determinaron que las condiciones de entrega, mantenimiento postventa y 
especificaciones requeridas se ajustan de manera óptima a través de este proceso de 
selección directa; tras el estudio de mercado, la Entidad identificó la necesidad de una 
entrega inmediata o en plazos reducidos para atender emergencias viales, condición que se 
asegura de mejor manera mediante un proceso de selección directa donde el plazo es un 
factor de cumplimiento estricto bajo apremio. 

Adicionalmente, la Entidad opta por la Subasta Inversa considerando que, dadas las 
especificaciones geográficas de Santa Rosa de Osos, se requiere un control riguroso sobre 
las condiciones de garantía y mantenimiento postventa regional, elementos que la Entidad 
puede parametrizar con mayor precisión en su propio Pliego de Condiciones. Asimismo, la 
puja dinámica propia de la subasta garantiza la obtención del precio más bajo del mercado 
actual, superando potencialmente las condiciones estandarizadas del Acuerdo Marco de 
Precios. 

Por lo anteriormente expuesto, el proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa 
cumple con todos los principios de transparencia, economía y responsabilidad, garantizando 
la selección objetiva de la oferta más favorable para los intereses del Municipio. 

Ubicación del proceso en la estructura del Plan de Desarrollo Municipio: 
 
Plan de Desarrollo RENACE LA ESPERANZA, LÍNEA 2: DESARROLLO ECONOMICO: 

 SECTOR: Transporte 

 PROGRAMA: Plan de mantenimiento de vías urbanas y terciarias 

 PRODUCTO: Vías urbana mejorada- vías terciaria mejoradas y vías urbanas 
construida 

 PROYECTO: Mejoramiento, rehabilitación y construcción de la infraestructura urbana 
y rural en el Municipio de Santa Rosa de Osos  

La necesidad de contratación acá descrita se encuentra prevista en el Plan Anual de 
Adquisiciones del Municipio de Santa Rosa de Osos (o será incluida a través de ajuste 
respectivo). 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
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a. Denominación del bien o servicio: Adquisición de volquetas para el desarrollo de los 
distintos proyectos y obras en el Municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia. 

 
b. Clasificación UNSPSC: La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso 

de Contratación, son los siguientes:  
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTOS 

(C) Maquinaria, 
Herramientas, 

Equipo Industrial y 
vehículos 

(25000000) 

Vehículos Comerciales, 
Militares y Particulares, 

Accesorios y 
Componentes 

(2510000) 

 Vehículos de 
Motores 

(25101600) 

 Vehículos de 
transporte de 
productos y 
materiales  

(25101601) 

Volquetas 

 
c. Unidad de medida: Por entrega de equipo pesado, volqueta sencilla, conforme a los 

parámetros establecidos. 
 
d. Descripción general: Con esta contratación se pretende realizar la compra de un 

equipo pesado, tipo volqueta sencilla para el desarrollo de los distintos proyectos y obras 
en el Municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia. 

 
ACTIVIDADES (PRODUCTOS) A REALIZAR (ENTREGAR) O ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR: 
 

Para la satisfacción de la necesidad descrita en el presente estudio y garantizar el 
cumplimiento del objeto contractual, la máquina deberá poseer las siguientes características:  

1. VOLQUETA 
 

FABRICACIÓN 

Vehículo tipo volqueta sencilla, AMERICA, EUROPEA O JAPONESA 

COLOR DE LA CABINA Y VOLCO VEHÍCULO 

Blanco 

Características mínimas Motor Mínimas 

POTENCIA MOTOR 230 CV a régimen nominal 2000 – 2300 rpm 

PAR MOTOR MINIMO A 1700 RPM Par  900 a Nm 1000  

CILINDRADA  6,3 Litros 

 RELACIÓN DE COMPRESION (ENTRE) 17,3 a 1  y 17,6:1 

DIAMETRO Y CARRERA DEL CILINDRO  107 x 124 mm  

ALIMENTACIÓN DE COMBUSTIBLE  CRDI  

NUMERO DE CILINDROS   6  

ASPIRACIÓN Turbocompresor con geometría variable VGT 

BATERIA  Sistema de alimentación de aire 24V capacidad igual  
a superior a 80 A  

EMISIONES CONTAMINATES DEL MOTOR EURO VI  

Sistema de recirculación de gases de escape EGR  

Filtro de partículas Diesel DPF 
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Sistema de reducción catalítica nivel EURO 6 

TRANSMISION 

CAJA DE CAMBIOS MANUAL  9 VELOCIDADES INCLUYE REVERSA 

TRACCIÓN 4X2 

EJES (MINIMO)  

DELANTERO (ENTRE) 6000 Kg a 7000 Kg 

TRASERO 11 TONELADAS 

RELACIÓN EJE TRASERO 4 , 2 

CHASIS  

DISTANICIA ENTRE EJES  (ENTRE) 3.4 Metros y 4.5 Metros 

LONGITUD TOTAL DEL VEHÍCULO (SIN VOLCO) 5,8 Metros 

RUEDAS (MINIMO) 

DELANTERAS 295/75 R 22.5 

TRASERA 295/75 R 22.5 

FRENO Y SEGURIDAD PASIVA 

SISTEMA DE FRENOS DE AIRE 

SISTEMA DE FRENO DE PARQUEO NEUMATICO 

SISTEMA DE FRENO DE AHOGO DE MOTOR 

SISTEMA DE ANTIBLOQUEO DE FRENOS (ABS) 

SISTEMA DE CONTROL DE TRACCIÓN 

SISTEMA DE CONTROL ANTIDESLIZANTE 

TOMA FUERZA 

RELACIÓN MINIMA 32/25 O SEGÚN FABRICANTE SIN AFECTAR GARANTIA POSVENTA DE CADA VEHÍCULO 

SUSPENSION 

TIPO SUSPENSION 
BALLESTAS  PARABOLICAS EJE RIGIDO 

TANQUE DE COMBUSTIBLE Y ADBLUE 

CAPACIDAD MINIMA DE TANQUE DE COMBUSTIBLE 40 GALONES 

CAPACIDAD MINIMA DEPOSITO ADBLUE 7 GALONES 

DIRECCIÓN 

TIPO DE DIRECCIÓN SISTEMA HIDRAULICO 

CONFORT 

SISTEMA DE AIE ACONDICIONADO  MANUAL  

ASIENTO DE CONDUCTOR  CON SUPENSION NEUMATICA  

EQUIPO DE SONIDO MINIMO TIPO USB , CON DOS ALTAVOCES  

RETROVISORES  MINIMO 4  

SISTEMA DE ELEVALUNAS  ELECTRICO  

SUSPENSION DE CABINA MECANICA 

VOLCO 

CAPACIDAD 7 M3 

MATERIAL ACERO  

REFLECTIVOS  RESOLUCIÓN 20253040005415 DE 2025 

APERTURA COMPUERTA CON MECANISMO AUTOMATICO DESDE LA CABINA  
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CARPA  MECANISMO AUTOMATICO DESDE LA CABINA 
INCLUYE LA CARPA 

LUCES LATERALES POSICIÓN   4 

LUCES TRASERAS POSICIÓN 2 

LUCES TRASERAS STOP 2 

LUCES TRASERAS DE REVERSA 2 

LUCES TRASERAS INTERMITENTES  2 

GARANTIA 

Garantía total un año 

MANTENIMIENTO 

Mantenimiento preventivo, incluye , insumos y mano de obra cada 15.000 km o 300 horas 

SISTEMA DE RASTREO SATELITAL 

Los vehículos deben de contar con GPS, donde se pueda tener acceso a la aplicación desde pc, Android, ios, 
mínimo 1 años de servicio  

 
REPRESENTACIÓN DE LOS EQUIPOS: El proponente deberá ser distribuidor y/o 
comercializador autorizado para Colombia de la marca del vehículo tipo volqueta que oferta, 
y la marca que representa deberá contar con una antigüedad mínima de diez (10) años de 
presencia en el mercado colombiano. 

Para el cumplimiento de este requisito deberá anexar en la propuesta certificado del fabricante 
de los equipos o carta de representación del fabricante de los equipos que oferta, donde se 
evidencie que cuenta con la representación o autorización para comercializar los vehículos, y 
que la presencia de la marca en el mercado colombiano tiene una antigüedad mínima de diez 
(10) años con el fin de acreditar trayectoria del mercado y el proponente 10 de existencia). Si 
esta última condición no se evidencia en la carta de representación de los equipos, se deberá 
presentar certificado donde se indique la antigüedad de la marca en el mercado colombiano o 
declaración de importación en donde se pueda constatar la fecha de importación.  
 
TALLER O CENTRO DE ATENCIÓN: El proponente deberá acreditar que el contratista debe 
de cumplir con la garantía del fabricante del vehículo que oferte y que sin afectar la garantía 
POSVENTA de cada uno de los vehículos o que tenga una alianza comercial u aliados 
estratégicos y que cuenten con la autorización del fabricante o representación de la marca en 
el departamento de Antioquia es indispensable lo anterior para evitar sobre costos de 
reparaciones urgentes. 

GARANTÍAS DE CADA VEHÍCULO: Dos (02) años sin límite de horas de operación, dicho 
mantenimiento debe incluir insumos, repuestos genuinos, mano de obra,  adicionalmente se 
prestarán servicios de capacitación a los conductores, tanto en operación como en 
mantenimiento mínimo dieciséis (16) horas en el municipio; esto sin comprometer el servicio 
técnico de rutinas de mantenimiento, donde se encuentre el equipo y que corresponda a la 
jurisdicción del municipio; este último; prestado a todo costo a cargo del proveedor. 

De acuerdo con lo anterior, la descripción del suministro será el siguiente: 

Ref. 
Artículo 

Descripción unidad Cantidad 
Precio unitario 

estimado 
Precio total 
estimado 



 

FORMATO 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS SELECCIÓN 

OBJETIVA 

 
Código:  F-AMCN-039 

 

 
Versión:  07 

 

Fecha:    28 -08-2020 
 

 

 
 Página 8 de 52 

 

1 

Volqueta sencilla, 230 CV a régimen nominal 
2000-2300 rpm,6,3 litros, relación de 

compresión 17,3 a 1  y 17,6:1, diámetro de 
cilindro,107 mm x 124 mm, sistema de 

alimentación de combustible CRDI, cantidad 
de cilindros 6, sistema de aspiración de aire 
VGT, EURO VI, filtro de partícula, sistema 
EGR, DFP, TRASMISION 9 VEOCIDADES 

INLUYE REVERSA, TRACCÓN 
4*2,SISTEMAS DE SEGURIDAD PASIVA, 
AIRE ACONDICIONDO, CARPA PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA CARGA , CON 
SISTEMA AUTOMOTICO DE APERTURA Y 
CIERRE,CON VOLCO PARA CAPACIDAD 

MINIMA 7M3, ACERO, CON SUS 
RESPECTIVA REFLECTIVOS SEGUN 

RESOLUCIÓN 20253040005415 

UN 2  $ 498.600.857,5   $ 997.201.715,00  

NOTA: El equipo debe entregarse con pleno traspaso jurídico y real, con tarjeta de propiedad a 
nombre del municipio de Santa Rosa de Osos, equipo GPRS con monitoreo incluido el tiempo 
mínimo de garantía del equipo. 

RESULTADOS 
 

1. El contratista deberá entregar el equipo pesado tipo volqueta conforme las 
especificaciones técnicas definidas de acuerdo con los requerimientos de la entidad. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Además de los derechos, deberes y obligaciones, establecidos en los artículos 4 y 5 de la 
Ley 80 de 1993, las partes se comprometen a cumplir todas aquellas obligaciones que se 
deriven del clausulado del presente contrato, además de todos aquellos que por su 
naturaleza y esencia se consideren imprescindibles para la correcta ejecución e inmersos en 
el mismo. 
 
El Contratista además de las actividades y resultados relacionados en el presente 
documento y propuesta presentada se obliga a:  
 
a. Cumplir con las obligaciones que se generen directa e indirectamente del objeto del 

contrato. 
b. Colaborar con el Municipio de Santa Rosa de Osos para que el objeto del contrato se 

cumpla y se desarrolle en las mejores condiciones de calidad y oportunidad. 
c. Entregar el suministro requerido de acuerdo a la propuesta económica presentada, previa 

solicitud realizada por el supervisor del contrato o quien éste delegue. 
d. El Contratista debe respetar la garantía legal de los productos. 
e. Brindar el servicio de Entrega, de acuerdo a la Ficha Técnica, previa solicitud realizada 

por el supervisor del contrato o quien éste delegue. 
f. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del 

objeto contrato y/o que sea adquirida por motivos del desarrollo del objeto contractual, 
aun después de terminado el contrato. 

g. Cumplir con los aportes a los sistemas generales de Seguridad social y aportes 
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parafiscales. 
h. Con la suscripción del contrato, el contratista declara que no se encuentra incurso en 

ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en el Artículo 127 
de la Constitución Política de Colombia el articulo 8 modificado por la ley 1474 de 2011, 
articulo 9 de la ley 80 de 1993 y artículo 2 de la ley 1474 de 2011 y que en caso de 
sobrevenir alguna actuara conforme a la ley. 

i. Presentar la documentación requerida para el perfeccionamiento del contrato, 
manifestando además bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en 
causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar ni para desarrollar sus 
funciones. 

j. Mantener los precios y las actividades presentadas en la propuesta técnica y económica, 
salvo circunstancias de fuerza mayor, en caso de ello informar por escrito a la Alcaldía 
del Municipio de Santa Rosa de Osos. 

k. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía en la ejecución del contrato 
al supervisor del mismo. 

l. Garantizar la prestación del servicio, suministro u obra, según las condiciones 
implementadas por la entidad municipal. 

m. Cumplir las instrucciones impartidas por el funcionario encargado del control u vigilancia 
del contrato y las demás que sean inherentes al objeto de la presente contratación. 

n. Adelantar oportunamente los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución y 
legalización del contrato. 

o. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más 
y presentarse al Municipio de Santa Rosa de Osos, en el momento en que sea requerido 
por el mismo para la suscripción de la correspondiente acta de liquidación. 

p. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su 
propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni 
vínculo laboral alguno del contratista con el Municipio. 

q. Desarrollar el objeto del contrato dentro del término y los sitios acordados a partir de las 
autorizaciones presentadas por el supervisor del contrato  

r. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien actuando por fuera de 
la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los 
intereses del Municipio o de los fondos a su cargo. 

s. Defender en todas sus actuaciones los intereses del Municipio y de los fondos a su cargo 
según corresponda y obrar con lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales. 

t. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 
u. Presentar los informes y/o documentos que indique el supervisor y especialmente los 

señalados en “Valor estimado, plazo de ejecución y forma de pago del contrato” 
v. Suscribir el Acta de terminación del contrato una vez se haya finalizado el plazo de 

ejecución pactado. 
w. Suscribir el Acta de Liquidación del contrato en los términos estipulados en las normas 

vigentes. 
x. Cargar la cuenta de cobro y/o factura, informe de actividades y el comprobante de pago 

de la seguridad social en el sistema electrónico de contratación SECOP II previo al pago. 
y. Las demás que por la ley o por la naturaleza del contrato se entiendan de pleno. 
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OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 
 
El Municipio de Santa Rosa de Osos se obliga a: 
 
a. Verificar que el contrato se encuentre perfeccionado, legalizado y listo para su ejecución. 
b. Suscribir a través del Ordenador del gasto y el supervisor del contrato el acta de inicio 

junto con el contratista. 
c. Atender oportunamente y de manera eficiente cualquier recomendación por parte del 

contratista durante la ejecución del contrato. 
d. Realizar las actas correspondientes para el desembolso de los recursos. 
e. Suministrar toda la información requerida para cumplir con el objeto contractual. 
f. Desembolsar los dineros necesarios para la correcta ejecución del contrato. 
g. Autorizar los cambios que se requieran en las actividades, cantidades o materiales en 

beneficio del correcto desarrollo del objeto contractual. 
h. Autorizar la suspensión del contrato y el reinicio del mismo, siempre y cuando se solicite 

por el contratista, previa justificación técnica, jurídica o financiera. 
i. Darle tramite eficaz a la ampliación de plazos y cuantías del contrato, si se necesitaren, 

previa justificación. 
j. Propiciar el acompañamiento necesario tanto humano como logístico en la ejecución de 

las actividades objeto del presente contrato. 
k. Solicitar al contratista los informes que sean necesarios para adecuada vigilancia del 

desarrollo del contrato y suscribir las actas necesarias durante la ejecución del contrato. 
l. Suministrar todos los permisos y demás que sean necesarios para la ejecución del objeto 

contractual 
m. Realizar el pago oportuno del bien o servicio y siempre que el contratista acredite la 

totalidad de los requisitos exigidos para ellos. 
n. Liquidar el contrato 
o. Realizar la vigilancia y control durante todo el término de ejecución 
 
e. Documentos o Constancias Técnicas: Además de los derechos, deberes y 

obligaciones, establecidos en los artículos 4º y 5º de la Ley 80 de 1993, las partes se 
comprometen a cumplir todas aquellas obligaciones que se deriven del clausulado del 
presente contrato, además de todos aquellos que por su naturaleza y esencia se 
consideren imprescindibles para su correcta ejecución e inmersos en el mismo. 

 
f. Plazo: El plazo de ejecución, es decir, el término durante el cual EL CONTRATISTA se 

compromete a cumplir a entera satisfacción de la ENTIDAD CONTRATANTE, el objeto 
y las obligaciones contractuales, será de DOS (02) MESES, contados a partir de la fecha 
de suscripción del acta de inicio, la vigencia del contrato será el término del tiempo 
determinado para evaluar por parte de la ENTIDAD CONTRATANTE la ejecución 
contractual, adelantar las acciones necesarias para asegurar el cumplimiento del objeto 
contratado o imponer las sanciones en el evento contrario; este término se computará a 
partir de la fecha del perfeccionamiento del contrato, y contendrá el plazo de ejecución 
y cuatro (4) meses más. 
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g. Lugar de entrega de la volqueta: El lugar de entrega de la maquina será en la zona 
urbana del Municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia, en el sitio designado por la 
Dirección Operativa- Almacén dependencia adscrita a la Secretaria de Servicios 
Administrativos. 

 
h. Supervisión: La supervisión del contrato estará en cabeza de la Dirección Operativa 

Almacén, dependencia adscrita a la Secretaria de Servicios Administrativos, a través del 
servidor público que será designado para tal fin en razón a las funciones propias de su 
cargo y su idoneidad fundamentada en la experiencia y formación académica del 
supervisor que lo hacen el adecuado para ejercerla, en razón a las funciones propias de 
su cargo y su idoneidad fundamentada en la Ley 1474 de 2011 “por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 

y la efectividad del control de la gestión pública”, el cual ejercerá la vigilancia mediante el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero y jurídico sobre el cumplimiento del 
objeto, quien además cumplirá con todas las funciones inherentes a su cargo. 

 
3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
 
A la presente contratación le son aplicables las normas contenidas en la Constitución Política 
de Colombia y las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, artículo 2, numeral 2, literal b, y en 
especial el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.2.20, por lo cual se adelantará un 
contrato de compraventa bajo la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA A 
LA INVERSA. 

El artículo 2, numeral 2 de la Ley 1150 de 2007, contempla la Selección Abreviada como una 
modalidad de contratación pública, prevista para aquellos casos en que, por las 
características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o 
destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

El artículo 2 de la ley 1150 de 2017: “la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación 
directa, con base en las siguientes reglas: 
 
1. La escogencia del contratista se efectuará a través de selección abreviada, con lo dispuesto en el 
numeral 2. SELECCIÓN ABREVIADA, en su literal a): …La Selección abreviada corresponde a la 
modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a 
contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan 
adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia. 
 

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, 
y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento 
así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por 
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catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos… 
 

En las subastas inversas para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización a que se refiere el inciso 2° del Literal a) del numeral 2° del 
artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, se tendrá como único criterio de evaluación el precio. En 
caso de que estos bienes o servicios estén sometidos a situaciones de control de precios 
mínimos, la Entidad Estatal deberá valorar la facilidad de llevar a cabo una subasta inversa, 
o aplicar la modalidad de selección que corresponda. 

El artículo 2.2.1.2.1.2.1., de la subsección 2, del Decreto 1082 de 2015, determina que deben 
indicar los pliegos de condiciones para la modalidad de selección abreviada, desarrollando 
el procedimiento en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. 

Como se tratan de bienes con características técnicas uniformes que ostentan las mismas 
especificaciones técnicas con independencia de su diseño o de sus características 
descriptivas y que poseen idénticos patrones de desempeño y calidad objetivamente 
definidos, el Distrito, en virtud de los principios de transparencia y responsabilidad que rigen 
la contratación estatal, acude en esta oportunidad a la modalidad de selección abreviada 
mediante SUBASTA INVERSA. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la normativa vigente, los estudios y documentos previos 
a la contratación estatal, su publicación, así como la necesidad de fundamentación jurídica 
que soporte la modalidad de selección, la Dirección Operativa- Almacén dependencia 
adscrita a la Secretaria de  Servicios Administrativos, determina que en consideración al 
objeto y la naturaleza de las prestaciones para el presente proceso contractual, la 
MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA corresponde al proceso de Selección 
Abreviada por subasta inversa, de acuerdo a la cuantía del contrato y las exigencias que 
actualmente regulan la contratación pública.  
 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
Para determinar el presupuesto oficial, se realizó un estudio de precios del mercado mediante 
solicitud de cotizaciones y/o consulta de bases de datos especializadas y/o Análisis de 
consumos y precios históricos. Asimismo, involucra el análisis de las variables consideradas 
para calcular el presupuesto oficial o precio del contrato. 
 

VARIABLES DESCRIPCION DE VARIABLES 

Insumos, materiales y 
equipos de oficina 

El contratista deberá contar con los insumos, materiales y equipos necesarios para 
desarrollar el objeto contractual en debida forma. 

Comunicaciones 
El contratista facilitará los medios y elementos de comunicación idóneos para el 
cumplimiento del objeto contractual. 

Gastos de Administración 
El contratista deberá tener en cuenta los gastos en que deberá incurrir por la 
celebración del contrato, esto es, estampillas, retenciones y demás impuestos, 
tasas o contribuciones que por ley lleguen a causarse. 

Gastos de traslado, 
alojamiento, viáticos etc., a 

cargo del contratista  

Los costos en que incurra el contratista por este concepto serán asumidos por el 
contratista 
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El valor estimado del presente proceso de contratación, es el resultado del análisis de las 
condiciones sociales, políticas y económicas del Municipio y su entorno y las cotizaciones 
de mercado que se realizaron con diferentes proveedores de vehículos pesado tipo volqueta: 
 

EMPRESA VEHÍCULO VALOR 

CHEVROLET VOLQUETA SENCILLA   $    510.701.715,00 

SINOTRUK VOLQUETA SENCILLA  $    486.500.000,00 

Nota: Incluido IVA del 19% y estampillas 
 
Adicional a lo anterior, se tuvo en cuenta el alcance del objeto contractual, el plazo, la 
idoneidad y experiencia con la que debe contar el contratista, las retenciones y estampillas 
que realizará el municipio. 
 
PROMEDIO 
 

Ref. 
Artículo 

Descripción unidad Cantidad Cotización 1 Cotización 2 Promedio  Valor total  

1 

Volqueta sencilla, 230 
CV a régimen nominal 

2000-2300 rpm,6,3 
litros, relación de 

compresión 17,3 a 1, 
diámetro de cilindro 
,107 mm x 124 mm, 

sistema de 
alimentación de 

combustible CRDI, 
cantidad de cilindros 

6, sistema de 
aspiración de aire 

VGT, EURO VI, filtro 
de partícula, sistema 

EGR, DFP, 
TRASMISION 9 
VEOCIDADES 

INLUYE REVERSA, 
TRACCÓN 

4*2,SISTEMAS DE 
SEGURIDAD PASIVA, 

AIRE 
ACONDICIONDO, 
CARPA PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA 
CARGA , CON 

SISTEMA 
AUTOMOTICO DE 

APERTURA Y 
CIERRE,CON VOLCO 

PARA CAPACIDAD 
MINIMA 7M3, 

ACERO, CON SUS 
RESPECTIVA 

REFLECTIVOS 
SEGUN 

RESOLUCIÓN 
20253040005415   

UN 2  $ 510.701.715,00 $ 486.500.000,00  $ 498.600.857,5   $ 997.201.715,00  
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PRESUPUESTO 
 

Ref. 
Artículo 

Descripción unidad Cantidad 
Precio unitario 

estimado 
Precio total 
estimado 

1 

Volqueta sencilla, 230 CV a régimen nominal 
2000-2300 rpm,6,3 litros, relación de 

compresión 17,3 a 1, diámetro de cilindro 
,107 mm x 124 mm, sistema de alimentación 
de combustible CRDI, cantidad de cilindros 

6, sistema de aspiración de aire VGT, EURO 
VI, filtro de partícula, sistema EGR, DFP, 
TRASMISION 9 VEOCIDADES INLUYE 

REVERSA, TRACCÓN 4*2,SISTEMAS DE 
SEGURIDAD PASIVA, AIRE 

ACONDICIONDO, CARPA PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA CARGA , CON 

SISTEMA AUTOMOTICO DE APERTURA Y 
CIERRE,CON VOLCO PARA CAPACIDAD 

MINIMA 7M3, ACERO, CON SUS 
RESPECTIVA REFLECTIVOS SEGUN 

RESOLUCIÓN 20253040005415   

UN 2  $ 498.600.857,5   $ 997.201.715,00  

 
a. Valor: El presupuesto oficial de la presente contratación corresponde a la suma de 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS UN MIL 
SETECIENTOS QUINCE PESOS M/L ($997.201.715) incluido IVA. 

 
b. Forma de pago:  El contratante pagara al contratista el valor del contrato de acuerdo a 

su disponibilidad presupuestal, por medio de un único pago, una vez sea entregado cada 
uno de los vehículos, de acuerdo a los dineros pactados a través de la propuesta 
presentada por el contratista y aprobada por el municipio y al recibido a satisfacción por 
parte de la supervisión designada para la respectiva compra, previo el cumplimiento de 
los siguientes requisitos por parte del contratista: 

 

 Presentación de la cuenta de cobro o factura legal. 

 Traspaso jurídico y real, con tarjeta de propiedad a nombre del municipio de Santa 
Rosa de Osos, equipo GPRS con monitoreo incluido el tiempo mínimo de garantía 
del equipo. 

 Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de pago de aportes relativos al 
sistema de seguridad social integral, así como los demás parafiscales. 

 Papelería legal del contador o revisor fiscal (cuando aplique). 

 Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de pago de aportes relativos al 
sistema de seguridad social integral, así como los demás parafiscales. 

 
Por su parte el supervisor del contrato deberá suscribir informe de supervisión y acta 
de recibido a satisfacción respecto del servicio prestado. Así mismo deberá verificar el 
cumplimiento para cada pago de las obligaciones de que trata el artículo 23 de la ley 
1150 de 2007. 
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No obstante, la forma de pago prevista, ésta queda sujeta a la situación de los recursos 
del Plan Anual mensualidad de Caja PAC. 

 
c. Rubro Presupuestal: El presupuesto oficial previsto para el objeto de esta contratación 

es de NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS UN MIL 
SETECIENTOS QUINCE PESOS M/L ($997.201.715) incluido IVA soportado en el 
siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 

 
CDP No. FECHA EXP VALOR 

0437 06/04/2026  $997.201.715 

FUENTE DE FINANCIACION RUBRO DESCRIPCION 

1.3.1.1.05 – RECURSOS DE 
CREDITO INTERNO 

2.3.2.01.01.003.07.01 VEHICULOS AUTOMOTORES, 
REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES, Y 

SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS 

  
Incluido IVA del 19% y todos los gastos en que deba incurrir el contratista, como los 
descuentos por concepto de retenciones de acuerdo al Estatuto Tributario del Municipio, 
entre las cuales se encuentran: 
 
Estampilla Pro Adulto mayor:     4% 
Estampilla Pro cultura:      2% 
Estampilla Pro Hospital:      1% 
Estampilla para la Justicia Familiar:     2% 
Retención ICA:       1%-0,5% 
Sobretasa Bomberil:      2% Resultado Rete ICA 
Tasa Pro Deportes Recreación (Ley 2023 de 2020): 1.5% 
 

d. Cofinanciación: 
 

¿El valor corresponde en su totalidad a presupuesto del Municipio? SI __X_ NO ___ 
 
5. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CONDICIONES HABILITANTES  

 
De conformidad con el numeral artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 se verificará la experiencia, 
capacidad jurídica, capacidad financiera, capacidad organizacional de los proponentes, 
como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán 
puntaje, con excepción de los procesos para la selección de consultores que se podrán 
utilizar criterios de experiencia del oferente y del equipo de trabajo; la formación académica 
y las publicaciones técnicas y científicas del equipo de trabajo. 
 
Los proponentes deben acreditar que están inscritos en el RUP, sí este no se encuentra en 
firme, se puede subsanar hasta el último día de traslado del informe de evaluación, pero 
mientras la inscripción no esté en firme, la Entidad Estatal no puede considerar que el 
oferente está habilitado, en consecuencia, no podrá proceder a evaluar su oferta. 
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El Municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia verificará con el Registro Único de 
Proponentes el cumplimiento de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de 
acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual 
para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido 
por Colombia Compra Eficiente. 
 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos 
casos en que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de 
requisitos del Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede 
hacer tal verificación en forma directa. 
 
La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma 
del pliego de condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la 
propuesta presentada. 
 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple 
con todos los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como 
“no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos 
habilitantes de los proponentes (personas jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o 
con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP y los documentos 
señalados en el pliego.  
 
La entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los pliegos. 
 
GENERALIDADES 
 
Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los 
requisitos habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 
 
En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada 
uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en 
todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas del pliego de condiciones. 
 
Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
deben aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 
Requisitos de participación  

En la presente contratación podrán participar todas personas Naturales o Jurídicas, ya sean 
individualmente, en Consorcio o Unión Temporal, que cumplan con las calidades exigidas, 
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reuniendo las condiciones de participación y requisitos de habilitación que establece este 
pliego. 

Individualmente: (i) personas naturales nacionales o extranjeras; (ii) personas jurídicas 
nacionales y extranjeras que se encuentren debidamente constituidas de manera previa a la 
fecha de cierre del presente proceso.  

Conjuntamente: en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993. 

Tener capacidad legal para contratar conforme a las normas legales, leyes 80 de 1993, ley 
1150 de 2007 y Decretos reglamentarios. 

Personas Jurídicas 

Para poder contratar las Personas Jurídicas, deberán haber sido Inscritas en la cámara de 
comercio, mínimo TRES (03) años antes de la fecha de cierre de la presente contratación y 
acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato, su liquidación y un (1) 
año más, contados a partir de la fecha de cierre del plazo de presentación de la propuesta. 

Para consorcios o uniones temporales, donde incluyan personas jurídicas, ninguno de ellos 
podrá tener menos de TRES (03) años de inscripción en cámara de comercio al momento 
del cierre del presente proceso, o en caso que el tipo de asociación incluya personas 
naturales, estas deberán acreditar como mínimo TRES (03) años de expedición de su 
matrícula profesional. 

Personas Naturales 

Las personas naturales que deseen participar en el proceso debe tener TRES (3) años con 
actividades económica relacionada con el objeto de contrato. 

Consorcios y Uniones Temporales 

Cuando la participación se haga por alguna de estas modalidades definidas en el artículo 7º 
de la Ley 80 de 1993, los proponentes indicarán si es a título de Consorcio, Unión Temporal 
o Sociedad, para el segundo caso, señalarán los términos y extensión de la participación en 
la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento del municipio. 

Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, deberán designar la persona que, para 
todos los efectos lo representará y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones 
entre ellos y su responsabilidad. La propuesta debe estar firmada por el representante del 
Consorcio o Unión Temporal. 

En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas 
en la Ley 80 de 1993 con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un 
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contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas 
en la Ley 80 de 1993 para los Consorcios En todo caso el consorcio o unión temporal no 
podrá estar integrado por más de dos (2) asociados, y ninguno de ellos podrá acreditar una 
participación inferior al cuarenta (40%) por ciento. 

Para consorcios o uniones temporales, donde incluyan personas jurídicas, ninguno de ellos 
podrá tener menos de TRES (03) años de inscripción en cámara de comercio al momento 
del cierre del presente proceso, o en caso que el tipo de asociación incluya personas 
naturales, estas deberán acreditar como mínimo TRES (03) años de expedición de su 
matrícula profesional. 

Ausencia de inhabilidades e incompatibilidades:  

Los oferentes no podrán encontrarse incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición, establecidas en la Constitución Nacional, en la Ley 80 de 
1993, Ley 610 de 2000, Decreto 1082 de 2015, Acto Legislativo No. 01 de 2004; Ley 190 de 
1995, Ley 1150 de 2007, Acto Legislativo 01 de 2009, Ley 1474 de 2011, Acto Legislativo 02 
de 2015,  Ley 1778 de 2016 (Por la cual se dictan normas sobre la responsabilidad de las 
personas jurídicas por actos de corrupción transnacional y se dictan otras disposiciones en 
materia de lucha contra la corrupción), Ley 1801 de 2016 art 183 (Por la cual se expide el 
Código Nacional de Policía y Convivencia),Ley 1918 de 2018 Adiciónese el artículo 219 C a 
la Ley 599 de 2000. (Por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes 
hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro 
de inhabilidades y se dictan otras disposiciones), y demás normas que regulan la materia, 
que les impida suscribir el contrato. 

Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el contratista, este cederá el contrato 
previa autorización escrita de la entidad contratante o, si ello no fuere posible, renunciará a 
su ejecución. Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro 
de la invitación pública, Se entenderá que renuncia a la participación en el proceso de 
selección y a los derechos surgidos del mismo. Si la inhabilidad o incompatibilidad 
sobreviene en uno de los miembros de un consorcio este cederá su participación a un 
tercero, previa autorización escrita de la entidad contratante. En ningún caso podrá haber 
cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 

Inhabilidades con ocasión de la presentación de otras ofertas: De conformidad con el artículo 
2.2.1.1.2.2.5. Del Decreto 1082 de 2015, para efectos de establecer el oferente que debe ser 
inhabilitado cuando en un mismo Proceso de Contratación se presentan oferentes en la 
situación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993 
y poder establecer la primera oferta en el tiempo, la Entidad Estatal debe dejar constancia 
de la fecha y hora de recibo de las ofertas, indicando el nombre o razón social de los 
oferentes y sus representantes legales. 

Estar debidamente facultado o autorizado mediante documento para presentar la oferta y 
celebrar el contrato cuando se trate del representante legal de una persona jurídica. 
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No encontrarse relacionado en el Boletín de responsables Fiscales, expedido por la 
Contraloría General de la República. En el caso de los Consorcios o Uniones temporales, 
cada uno de sus integrantes deberá presentar en forma independiente la certificación de no 
estar reportado como sancionado en el boletín de responsables Fiscales. 

Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal para 
lo cual señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la 
ejecución del proyecto que será en los mismos términos que el presentado en la audiencia 
de estimación de riesgos y aclaraciones del proceso, los miembros del Consorcio o Unión 
Temporal, deberán señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos, y su 
responsabilidad será solidaria frente al Municipio de SANTA ROSA DE OSOS  de todas y 
cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. De igual manera, 
deberán indicar su porcentaje de participación, y designar la persona que para todos los 
efectos los representará. Además, deberá anexar el acta mediante la cual se constituyen 
como Consorcio o Unión Temporal. (Anexo respectivo según corresponda). 

Inscripción en el registro único de proponentes de la cámara de comercio. 

El proponente deberá estar debidamente inscrito en el Registro único de proponentes, para 
lo cual deberá acreditar certificado expedido por la respectiva Cámara de Comercio con un 
tiempo no superior a TREINTA (30) días calendario a la fecha de cierre del presente proceso. 

Documentos Confidenciales 
 
Si se presenta alguna información o documento que el oferente considere que es 
confidencial, es necesario que en la carta de presentación de la propuesta se indique el 
carácter de confidencialidad de esta y se cite la norma en que se fundamenta dicha 
confidencialidad. 
 
Emprendimientos, Empresas De Mujeres y Mipymes 
 
En caso de que el proponente requiera acreditar la condición de emprendimientos y 
empresas de mujeres, con el fin de ser evaluados conforme los criterios diferenciales, 
deberán acreditar tal condición de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1860 de 2021 
artículo 2.2.1.2.4.2.14. 
 
De acuerdo con el Decreto 1860 de 2021, tratándose de proponentes plurales, los criterios 
diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios 
dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Los proponentes que requieran acreditar su condición de Mipyme, con el fin de ser evaluados 
conforme los criterios diferenciales, deberán aportar certificado suscrito por contador o 
revisor fiscal donde se acredite el tamaño empresarial, junto con fotocopia de la tarjeta 
profesional y certificado de vigencia expedido por la Junta Central de Contadores, y en el 
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certificado de existencia y representación o de registro mercantil, expedido por cámara de 
comercio. 
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo 
se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal 
 
CRITERIOS DE HABILITACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.3. Del Decreto 1082 de 2015. La Entidad de conformidad 
con los requisitos de participación establecidos en el Pliego de condiciones, verificará las 
condiciones habilitantes en la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la 
capacidad financiera y la capacidad organizacional de los proponentes, con el fin de 
determinar cuáles son habilitados para participar en el proceso de selección (toda vez que 
el artículo 2.2.1.1.1.5.3. hace referencia al proceso de verificación a cargo de las cámaras 
de comercio, situación que hoy no se practica en Colombia). 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  
 
Se considerarán HÁBILES aquellos proponentes que obtengan la calificación “CUMPLE” en 
todos los requisitos habilitantes establecidos en este pliego de condiciones, así:  

REQUISITO CALIFICACIÓN  

 Capacidad Jurídica    Cumple / No Cumple  

 Capacidad Financiera   Cumple / No Cumple  

 Capacidad de Organización            Cumple / No Cumple 

 Condiciones Técnicas  Cumple / No Cumple 
 
DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTERIOR 
 
Debe darse cumplimiento al artículo 251 del Código General del Proceso. Asimismo, para 
documentos públicos extranjeros debe presentarse el apostille, establecido en la Convención 
No. 12 de la Conferencia de la Haya y el Decreto 106 de 2001, aplicable a los países 
miembros de dicha convención. Los extranjeros que soliciten la aplicación del tratamiento 
establecido en el parágrafo 2º del artículo 20 de la ley 80 de 1.993, deberán acreditar con su 
propuesta la existencia de la reciprocidad, acompañando para tal efecto un certificado 
expedido por la autoridad del país de origen. 
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras, sin domicilio en el país, o de personas 
jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, que 
pretendan presentar propuesta, deben anexar los documentos que acrediten su 
identificación para las personas naturales y, para las jurídicas, la existencia y su 
representación legal.  Adicionalmente, deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado 
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en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así 
como para representarlas judicial y extrajudicialmente. 
 
DOCUMENTOS CONFIDENCIALES 
 
Si se presenta alguna información o documento que el oferente considere que es 
confidencial, es necesario que en la carta de presentación de la propuesta se indique el 
carácter de confidencialidad de esta y se cite la norma en que se fundamenta dicha 
confidencialidad. 
 

5.1. CAPACIDAD JURÍDICA 
 
La capacidad jurídica del proponente para prestar los bienes obras, o servicios que ofrecerá 
a las Entidades Estatales y la capacidad del representante legal de las personas jurídicas 
para celebrar contratos y si requiere, autorizaciones para el efecto con ocasión de los límites 
a la capacidad del representante legal del interesado en relación con el monto y el tipo de 
las obligaciones que puede adquirir a nombre del interesado. 
 
Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 
 

 Individualmente como: a) personas jurídicas nacionales o extranjeras. 

 Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
Los proponentes deben: 
 
 Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
 Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
 No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 

conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 
 No estar reportados en el último Boletín de responsables Fiscales vigente publicado por 

la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e 
integrantes de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de 
proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no 
son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no 
tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el 
Estado. 

 La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las 
bases de datos, al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el 
artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana–. 
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 Los proponentes deben demostrar una antigüedad mayor a diez (10) años desde el 
momento de su constitución en el registro mercantil con un objeto social similar al de la 
convocatoria 
 
5.2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

 
La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los 
Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

A. PERSONAS JURÍDICAS 
 
Deben presentar los siguientes documentos:  
 
a. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o autoridad competente en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de 
existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el Pliego de 
Condiciones definitivo. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
presente Proceso de Contratación.  

c. Que la duración de la persona jurídica no puede ser inferior al plazo establecido para el 
contrato, su liquidación y un año más contado a partir del cierre de la presente selección 
objetiva. 

d. Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización 
suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 

Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el 
territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 
Nota: Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de 
la persona jurídica, deberá presentar copia de los Estatutos, del acta de la Junta de Socios 
o Junta Directiva en la cual haya sido facultado para presentar la propuesta y celebrar el 
contrato en el evento de resultar adjudicatario. En todo caso, dicha autorización debe ser 
anterior a la fecha del cierre para la presentación de la propuesta. 

II. Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la 
que conste si es abierta o cerrada. 
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En el caso de las Sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la 
Sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta 
la fecha de constitución de esta última.  
 
Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la 
capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la presentación del 
Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado de existencia y representación 
legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente 
proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la 
sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización 
suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de 
la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 
documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 
presentar la oferta 
 
b. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que 

acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de 
conformidad con lo establecido en el presente Pliego de Condiciones, en el que debe 
constar, como mínimo los siguientes aspectos: 

1. Nombre o razón social completa. 
2. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica. 
3. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 

presente Proceso de Contratación. 
4. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo para 
cada caso.  

5. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
6. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
7. Vigencia de la persona jurídica no inferior al plazo del contrato y mínimo 30 meses 

adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  
 
Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de 
existencia y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural 
debe presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para 
vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo 
que certifique lo solicitado en el presente numeral; ii) la información requerida en el presente 
literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que 
efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular 
a la sociedad, si las hay. 
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c. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 
existencia: 

I. Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley, 
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o certificado de existencia y representación legal no 
anterior a 30 días a la fecha de cierre o documento equivalente que permita conocer 
la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de 
contratación de la Entidad Estatal. 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia 
y representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su 
existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del representante legal 
de la entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   
 
1. Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  
2. Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  
3. La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año 

más. 
4. Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el 

indicado en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  
5. Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 
para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  

6. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una 
vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 
oferta, y por tanto su rechazo.  

7. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
 

B. PROPONENTES PLURALES 
 
El documento de conformación de proponentes plurales debe:  
 
1. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o 

Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar 
el proponente plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se 
solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir como mínimo la información 
requerida en el Formato correspondiente. Los proponentes podrán incluir información 
adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 

2. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá 
quedar definida en el Formato correspondiente, de todas las personas naturales y/o 
jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de 
todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 
presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también 
la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

3. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y suplente de 
la estructura plural. 
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4. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato 
y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la 
fecha del cierre del proceso de contratación. 

5. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación 
de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá 
ser diferente al 100%. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los 
porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la entidad.  

6. Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del 
proponente plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal 
de dicha o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 

 
5.2.1. AUTORIZACION PARA CONTRATAR 

 
Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano 
competente. 
 

5.3. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

La carta de presentación de la oferta se debe diligenciar conforme al modelo suministrado 
en el presente proceso de selección, suscrita por el proponente o representante legal o 
apoderado debidamente facultado, debe ser firmada por el proponente cuando es persona 
natural o, si es persona jurídica o si la oferta ese presenta bajo la modalidad de consorcio, 
unión temporal o cualquier otra forma asociativa, por el representante legal indicando su 
nombre y documento de identidad. 
 
Si la propuesta es presentada por un proponente individual persona jurídica, proponente en 
consorcio, unión temporal o cualquier otra forma asociativa, el representante legal o 
apoderado de la estructura plural. 
 
En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable que se encuentre 
firmada, incluir el número de Fax, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado 
modelo, a fin de que la Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, cuando 
así se disponga. 
 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 
juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda 
afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de los recursos destinados 
al proyecto o a la ejecución del contrato. 
 
El contenido de la carta de presentación, corresponderá con el texto del modelo que se anexa 
sin que el mismo pueda ser modificado u omitidos en alguno de sus apartes. La suscripción 
de la carta de presentación de la propuesta hará presumir la aprobación, legalidad y 
conocimiento de todos los documentos que la acompañan firmada por la persona natural o 
por el representante legal si es persona jurídica, o por el apoderado constituido para el efecto, 
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según el caso, quien debe estar debidamente facultado, indicando el nombre, cargo y 
documento de identidad. En el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma 
asociativa permitida por la Ley Colombiana, deberá estar firmada por el representante 
designado. El contenido de la carta de presentación, corresponderá con el texto del Anexo  

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA O JUNTA DE SOCIOS AL GERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 

El Representante Legal de la persona jurídica debe estar facultado cualitativa y 
cuantitativamente para presentar las propuestas, bien por los respectivos estatutos o por 
manifestación expresa y escrita del órgano societario competente para tal efecto; en el último 
caso, debe adjuntar el acta respectiva o certificación al respecto. La anterior autorización no 
deberá tener una anterioridad superior a los treinta (30) días calendario, contados a partir de 
la fecha de apertura de la presente contratación. La anterior observación también es válida 
para los miembros del consorcio, unión temporal u otra forma asociativa que se presente. 

5.4. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 

Si el proponente es persona natural deberá presentar copia legible de la cédula de 
ciudadanía. Si el proponente es persona jurídica deberá presentar copia legible de la 
cédula de ciudadanía del Representante legal. 

 
Lo anterior también aplica para todas las personas naturales que hagan parte de alguna 
de las formas asociativas permitidas por la Ley. 

 
5.5. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES 

TEMPORALES  
 
Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal deberá adjuntar los Certificados 
de Existencia y Representación Legal de cada uno de los miembros que los conforman, en 
caso de ser persona jurídica, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha de cierre del plazo de presentación de propuestas del presente proceso. 
El objeto social de la persona jurídica deberá estar acorde con el objeto y las actividades a 
contratar; adicionalmente, deberá aportar el Acta de Constitución, con el lleno de los 
requisitos exigidos por el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993 e indicando lo 
siguiente: 

a. Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en forma conjunta la oferta 
para la Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato, respondiendo 
solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de los mismos; por 
consiguiente, afectarán por igual a todos y cada uno de sus integrantes las actuaciones, 
hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y del 
Contrato, por expresa disposición del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 
1993. En la etapa contractual no podrán ser modificados los porcentajes de 
participación sin el consentimiento previo del Municipio.  
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b. Si el proponente es una Unión Temporal indicará el porcentaje de participación y los 
términos y la extensión de la participación en la oferta y en la ejecución del Contrato de 
cada uno de sus integrantes, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 
7 de la ley 80 de 1993, toda vez que las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derribadas de la oferta y del Contrato se impondrán de acuerdo con la 
participación de cada uno de los integrantes en la unión temporal. En la etapa 
contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo del Municipio. La extensión de la participación se indicará en 
función de las actividades a ejecutar en el proyecto. 

c. Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas jurídicas 
asociadas en Consorcio o en Unión Temporal, con facultades suficientes para la 
representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los 
aspectos que sea requieran para la presentación de la Propuesta, y para la suscripción 
y ejecución del Contrato. 

d. Acreditar la existencia de las personas naturales y la existencia y representación legal 
de cada una de las personas jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; 
así como la capacidad jurídica de sus representantes para la constitución del Consorcio 
o Unión Temporal, así como para la celebración y ejecución del Contrato a través de la 
forma de asociación escogida, mediante la acreditación del cumplimiento de todos los 
requisitos a que se refiere el presente Pliego. 

e. La sumatoria del porcentaje de participación de Consorcios o Uniones Temporales no 
podrá ser diferente al 100%.  

f. Será causal de RECHAZO, modificar durante la etapa pree-contractual los porcentajes 
de participación de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su 
integración.  

g. La duración del consorcio o unión temporal, será igual al plazo de ejecución del 
contrato, su liquidación y un año más. 

Si este documento no es aportado se procederá a rechazar la oferta. 

5.6. APODERADOS  
 
Los Proponentes podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 
y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y 
en la suscripción del Contrato. 
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 
estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes de 
la Estructura plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes 
actividades: (i) formular Oferta para el proceso de selección que trata este proceso de 
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selección; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite el MUNICIPIO 
DE SANTA ROSA DE OSOS en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones 
a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto administrativo de Adjudicación; 
(iv) Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el Contrato.  
 
En caso de no aportarse con la oferta, el poder conferido legalmente, o si éste no se 
encuentra suscrito por quien de acuerdo con los documentos de existencia y representación 
tenga las facultades para ello, el proponente será declarado NO HÁBIL.  
 
No obstante, esta situación podrá ser subsanada, siempre y cuando el apoderado hubiese 
contado con las facultades antes de la presentación de la oferta o le hubiese sido ratificado 
el respectivo acto. 
 
Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el Código De 
Procedimiento Civil para la constitución de apoderados (artículos 65 y 84), así como con los 
aspectos referidos a la autenticación, Consularización o apostille y traducción, establecidos 
por la legislación colombiana. 
 

- Apoderado Personas Extranjeras  

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, y las personas jurídicas 
extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en 
nuestro país, debidamente facultado para presentar la Oferta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y 
declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la información que lee sea 
solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la ley y éste Pliego. 
 
Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 
un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del 
poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 
Consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, 
además de los señalados en este pliego. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  
 

5.7. CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL (en caso de ser persona natural) 
 
Certificado de Registro Mercantil del Establecimiento de Comercio expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva dentro de los sesenta (60) días anteriores al cierre de la 
convocatoria, cuando el proponente persona natural ejerza su actividad comercial a través 
de un establecimiento de comercio. En él debe constar que su actividad comercial se 
relaciona con el objeto de la presente contratación y que las matrículas se encuentran 
debidamente renovadas. 

 
5.8. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES  
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Para el presente proceso podrán participar todas aquellas personas naturales o jurídicas 
individualmente o conformando Consorcio o Unión Temporal, los cuales con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 
de 2012, deberán anexar a su propuesta el documento correspondiente expedido por la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción, la información contenida en el certificado deberá 
estar actualizada vigente y en firme cierre del 31 de Diciembre de 2025 y la expedición del 
certificado no podrá ser mayor a 30 días  calendario con anterioridad a la fecha de cierre. En 
caso de consorcio o unión temporal, cada integrante deberá aportar el registro en forma 
independiente. La Entidad podrá solicitar en cualquier etapa del proceso, los documentos 
soporte entregados ante la Cámara de Comercio para obtener la calificación y clasificación, 
y la solicitud estará sometida a las reglas de requerimiento. 
 
Nota 1: La inscripción del proponente debe encontrarse en firme y vigente para el momento 
del cierre del proceso. 
 
Nota 2: Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales todos los miembros deberán 
acreditar la inscripción y clasificación en el Registro Único de Proponentes y al menos uno 
de los miembros deberá estar inscrito en la especialidad solicitada. 
 

5.9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
 
El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta, so pena de rechazo, 
una Garantía de Seriedad de la Oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y 
requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración por el 
proponente o de conformidad con lo solicitado por el Municipio. 
 
La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, 
legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el inicio 
de ejecución del Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 1082 de 2015. 
 
La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en el Decreto 
1082 de 2015.  
 
a. Características de las Garantías: El proponente deberá constituir a favor del Municipio 

de SANTA ROSA DE OSOS una garantía de seriedad bajo cualquiera de las clases 
permitidas por el decreto 1082 de 2015, a saber: (i) póliza de seguros, (ir) Fiducia 
mercantil en garantía, (iii) Garantía bancaria a primer requerimiento, (iv) Endoso en 
garantía de títulos valores, o (v) Depósito de dinero en garantía. Las garantías deberán 
ser expedidas con estricta sujeción a los requerimientos previstos en el mismo decreto 
1082 de 2015 y lo dispuesto en el Pliego. En el caso de personas jurídicas extranjeras 
sin domicilio o sucursal en Colombia, podrán otorgar como garantías cartas de crédito 
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stand by emitidas en el exterior. 

b. Valor Asegurado y Vigencia: De acuerdo con el Decreto 1082 de 2015, el valor 
asegurado de la garantía de seriedad será el DIEZ POR CIENTO (10%) del 
PRESUPUESTO OFICIAL del proceso, al cual presenta propuesta. La Vigencia de la 
Garantía será de seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso, pero en todo caso deberá prorrogarse su vigencia cuando el MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE OSOS resuelva ampliar los plazos previstos para la presentación de 
Propuestas y/o para la evaluación y Adjudicación del Contrato y/o para la suscripción del 
Contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o ampliaciones 
determinadas por el MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS, siempre que la prórroga 
no exceda de tres (3) meses. En todo caso, de conformidad con lo previsto en el Decreto 
1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de la oferta 
hasta la aprobación de la garantía única de cumplimiento que ampara los riesgos propios 
de la etapa contractual.  

 

a. Tomador / Afianzado: Si el proponente es una persona jurídica, la garantía se deberá 
tomar según el nombre o razón social que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con 
su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. Cuando el ofrecimiento sea presentado por consorcio o 
unión temporal, la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual ese deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con 
lo establecido en el presente Pliego.  

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión Temporal, la garantía deberá tomarse 
a nombre de sus integrantes, y no a nombre de los representantes legales y con la anotación 
específica de los porcentajes de participación. 
 
EL MUNICIPIO hará efectiva la totalidad de la garantía, a título de indemnización por 
perjuicios, en los siguientes casos: 
 

 Cuando un proponente solicitare el retiro de su oferta después de la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, salvo en los casos de inhabilidad o 
incompatibilidad sobreviniente. 

 Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no procediere a cumplir con los 
requisitos para el perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 
5.10. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES.  
 

A. PERSONAS JURÍDICAS 
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El proponente persona jurídica debe presentar el Formato– Pagos de seguridad social y 
aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por 
el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, 
en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional 
de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar.  
 
La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, 
en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la 
Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato – Pagos de seguridad social y aportes legales  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 
 

B. PERSONAS NATURALES 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social 
en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado 
de pago de la correspondiente planilla.  
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de 
condiciones definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 
pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, 
además, la afiliación al sistema de salud.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 
 

C. PROPONENTES PLURALES 
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos 
de que tratan los numerales anteriores. 
 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
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El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la 
dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad 
social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté 
obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta 
circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 
ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El contratista debe acreditar, para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día 
en los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.   
 

5.11. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  
 
Los proponentes se comprometen a cumplir estrictamente los principios constitucionales y 
legales de moralidad y transparencia, para lo cual deben presentar con la oferta, el anexo 3, 
debidamente diligenciado y suscrito por el representante legal o apoderado del proponente, 
en el cual se expresa, entre otros compromisos, el de abstenerse de efectuar acuerdos o 
realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en la selección abreviada, o que 
pretendan la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que 
es objeto de la presenten selección abreviada o la fijación de los términos de la propuesta, 
conductas prohibidas por el Decreto 2153 de 1992.  
 

5.12. DECLARACIÓN DE NO REPORTAR ANTECEDENTES FISCALES ANTE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA NI SANCIONES QUE 
IMPLIQUEN INHABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO  

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000, en el parágrafo primero 
del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, y la Ley 1238 de 2008, ningún proponente, ni los 
integrantes de Consorcios o Uniones Temporales, nacionales o extranjeros, con domicilio en 
Colombia, podrán estar registrados en el Boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de la República vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ni 
presentar sanciones, que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
 
Con la presentación de la propuesta técnica, el proponente o los integrantes de la estructura 
plural deben certificar mediante oficio que no están incursos en las situaciones antes 
señaladas, de lo contrario la propuesta será rechazada, sin embargo, la entidad efectuará la 
respectiva verificación tanto en el Boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
General de la República como en la página web de la Procuraduría General de la Nación. 
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Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán 
declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el 
pasado, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 38 de la ley 734 de 2002, 
en concordancia con el artículo 60 de la ley 610 de 2000 y que no tienen sanciones vigentes 
en Colombia que implique inhabilidad para contratar con el Estado. 
 

5.13. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO  
 
Las personas naturales y jurídicas colombianas y/o extranjeras con domicilio o sucursal en 
Colombia, deberán aportar copia legible del Registro Único Tributario RUT actualizado. 
 
En caso de Consorcio y/o Unión Temporal, cada uno de sus miembros deberá aportar el 
respectivo registro o el de la correspondiente forma asociativa en caso de contar con él.  
 
En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante legal, las 
respectivas autorizaciones para desarrollar el presente proceso de selección, el contrato y 
todas las actividades relacionadas directa o indirectamente. 
 
Si el proponente no cumple con la capacidad jurídica aquí descrita la propuesta será 
calificada como no cumple los requisitos habilitantes. 
 

5.14. MANIFESTACIONES DE INTERÉS 
 
Por ser un proceso de subasta inversa, la entidad prescinde de la manifestación de interés.  
 

5.15. ACREDITACION PAZ Y SALVO MUNICIPAL   
 
El proponente deberá anexar paz y salvo expedida por la secretaria de hacienda, tesorería 
o quien haga sus veces, donde acredite estar a paz y salvo con la entidad. Para el caso de 
sociedad plural, se debe anexar dicho certificado de cada uno de sus miembros socios que 
la componen. 
 

5.16. REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA  
 

a. Documentos de carácter financiero.  
 
Se evaluará con base en la información financiera contenida en el certificado de inscripción, 
calificación y clasificación, en el Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá estar 
actualizado y en firme y con la información financiera a diciembre 31 de 2025. 
 

b. Capacidad Financiera  
 
Para la evaluación de este factor de escogencia, se tomarán los datos relacionados en el 
RUP o en los estados financieros de propósito general antes descritos con corte a diciembre 
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31 de 2025 según el caso, con toda la información que corresponda en cumplimiento de las 
normas prescritas por el estatuto tributario vigente. 
 
Todos los cálculos aritméticos que se realicen para la determinación de los índices se 
aproximarán por exceso o por defecto a la centésima del valor. 
 
La capacidad financiera del proponente se calculará a partir de la evaluación de los 
siguientes indicadores: 
 
Índice de Liquidez = (Activo Corriente / Pasivo Corriente): Se considerará Hábil al 
proponente que tenga una Liquidez igual o mayor a 0,90 
 
Para consorcios, uniones temporales o cualquier tipo de asociaciones permitidas por la ley 
el cálculo de este índice deberá ser cumplido por cada uno de sus integrantes.  
 
Índice de Endeudamiento = (Pasivo Total / Activo Total): Se considerará Hábil al 
proponente que tenga un Índice de Endeudamiento igual o menor a 0,90 
 
Para consorcios, uniones temporales o cualquier tipo de asociaciones permitidas por la ley 
el cálculo de este índice deberá ser cumplido por cada uno de sus integrantes. 
 
Razón de cobertura de intereses (RCI)  
 
Se calcula de la siguiente manera:  
RCI = Utilidad operacional/Gastos de intereses  
El interesado deberá presentar una razón de cobertura igual o mayor a 0,50 
 
Nota: En caso de que el indicador en el RUP de un valor indeterminado la Propuesta será 
admisible. 
 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

INDICE DE LIQUIDEZ igual o mayor 0,90 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO Igual o menor a 0,90 

RAZON DE COBERTURA DE INTERES igual  o mayor a 0,50 

 
ACTIVO TOTAL: Será considerará hábil a la propuesta que acredite un activo total igual o 
superior a 300 SMLMV. Independiente de la modalidad en que se presente el proponente, 
ya sea consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá cumplir a 
cabalidad el presente requisito. 
 
Para las propuestas en Consorcio, Unión Temporal u otra forma de asociación, cada 
indicador se calculará respecto a cada uno de sus integrantes. Luego, los resultados serán 
ponderados de acuerdo con su porcentaje de participación en el proponente plural. Así, el 
indicador del proponente será la suma ponderada de los indicadores de cada integrante. 
 



 

FORMATO 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS SELECCIÓN 

OBJETIVA 

 
Código:  F-AMCN-039 

 

 
Versión:  07 

 

Fecha:    28 -08-2020 
 

 

 
 Página 35 de 52 

 

Los Proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de 
razón de cobertura de intereses. En este caso el Proponente cumple el indicador, salvo que 
la utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de 
cobertura de intereses. 
 
Personas Naturales o Jurídicas Extranjeras sin Domicilio o Sucursal en Colombia  
 
Para el caso proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera que se 
relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen y lo 
señalado en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y con el artículo 480 
del Código de Comercio, acompañado de traducción simple al  idioma español, con los 
valores convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte 
de los mismos, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de 
acuerdo con la normatividad vigente del país de origen:  
 
- El balance general y estado de resultados con corte a diciembre 31 de 2025 (apostillados 

y consularizados), acompañados de la traducción oficial al idioma español de ser el caso. 
Presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). Decreto 2650 de 1993, 
expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM)) de la 
fecha de corte de los mismos, indicando la tasa de conversión, firmados por el Contador 
Público Colombiano que los hubiere convertido. Consultar página web del banco de la 
República (wwww.banrep.gov.co).  

 - Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de 
antecedente disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores.  

- Formulario Financiero anexo, el cual deberá contener la siguiente información: Activo 
Corriente, Activo Total, Pasivo Corriente, Pasivo Total y Patrimonio, en correspondencia 
a la codificación del PUC.  

 
Los estados financieros vendrán consularizados o apostillados, conforme a la Ley.  
 
Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se 
regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades 
extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las Sociedades 
Colombianas.  
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente 
extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo 
la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora 
externa.  
 

5.17. CAPACIDAD ORGANIZACIÓNAL 
 
Capacidad de organización 
 
Rentabilidad del patrimonio (RP): Se calcula con la siguiente fórmula:  
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RP=Utilidad Operacional/Patrimonio  
El interesado deberá presentar una rentabilidad del patrimonio igual o mayor a 0,01 
 
Para consorcios, uniones temporales o cualquier tipo de asociaciones permitidas por la ley 
el cálculo de este índice deberá ser cumplido por cada uno de sus integrantes.  
 
Rentabilidad del activo (RA): Se calcula con la siguiente fórmula:  
 
RA=Utilidad Operacional/Activo total  
El interesado deberá presentar una rentabilidad del activo igual o mayor a 0,01 
 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la 
Matriz 2- Indicadores financieros y organizacionales: 
 
INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
INDICADOR INDICE REQUERIDO 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO igual o mayor a 0,01 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS igual o mayor a 0,01 

 
Para las propuestas en Consorcio, Unión Temporal u otra forma de asociación, cada 
indicador se calculará, de cada uno de sus integrantes, aplicando el porcentaje de 
participación de cada integrante. En estos casos, los indicadores del proponente será la 
suma de los indicadores obtenidos por cada uno de ellos, una vez ponderados de acuerdo 
con su porcentaje de participación. 
 
Los requisitos habilitantes establecidos en el numeral, tienen como finalidad verificar la 
idoneidad financiera de los proponentes bien sea que participen a título individual o en forma 
asociativa, de conformidad con la legislación colombiana y los tratados internacionales 
suscrito por Colombia en materia comercial. El proponente debe cumplir con todos los 
indicadores financieros, en caso de oferente plural cada uno debe cumplir, de lo contrario la 
propuesta será rechazada. 
 
En caso de no cumplir con la Capacidad de Organización Técnica, la propuesta será 
NO HÁBIL.  
 

5.18. EXPERIENCIA Y REQUISITOS TÉCNICOS 
 
El proponente deberá acreditar experiencia de acuerdo con lo siguiente, lo cual se 
identificará en el Registro único de proponentes. Los contratos que el Proponente acredite 
como experiencia deben identificarse y señalarse claramente en el RUP con cualquier tipo 
de marca que permita su visualización rápidamente. 
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El oferente deberá presentar utilizando el esquema incluido como Anexo en su propuesta, 
un cuadro resumen de su experiencia. 
 
El municipio teniendo en cuenta las características y cuantía del presente proceso, requiere 
que el proponente cumpla con unas condiciones técnicas y de experiencia que garanticen a 
la entidad que podrá llevar a cabo la ejecución del contrato: 
 
EXPERIENCIA GENERAL: Se acreditará mediante la certificación de dos (2) contratos 
relacionados con la compraventa de vehículos de carga tipo volqueta, cuyo valor sea igual o 
mayor al presupuesto oficial de la siguiente convocatoria, que se encuentren inscritos en el 
RUP, en el código que a continuación se relaciona: 25101600 Vehículos de Transporte de 
Productos y Materiales.  
 
Para el caso de proponentes plurales, dicha acreditación podrá ser aportada por cada uno 
de los integrantes. De los dos (02) contratos aportados:  

1. Los dos (02) contratos deberán contar con un objeto similar de venta de vehículos 
pesado tipo volqueta al que se pretende contratar con el presente estudio previo. 

2. Los dos (02) contratos deberán contar en cada uno de ellos con el código establecido 
para el presente proceso contractual y el presupuesto oficial de cada uno de los 
contratos, deberán ser iguales o superiores al presupuesto oficial destinado para el 
presente proceso contractual.  

 
Los contratos presentados para la acreditación de la experiencia general y específica 
deberán ser diferentes. En caso de que la experiencia acreditada se haya ejecutado en 
consorcio conformado por los mismos consorciados se tomará como un solo contrato. Para 
efectos de la acreditación de la experiencia requerida en el proceso no se aceptarán 
subcontratos. El valor o los valores de los contratos serán indexados correspondiente a los 
SMMLV en la actual vigencia fiscal. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Se acreditará mediante la certificación de máximo dos (2) 
contratos debidamente ejecutados, que se encuentren inscritos en el RUP, en los que se 
evidencie en la compraventa de vehículos pesados tipo volqueta, cuya sumatoria sea igual 
al 100% o superior al presupuesto oficial de la presente convocatoria, y que se encuentren 
inscritos en el RUP, en los códigos que a continuación se relacionan: 25101600 Vehículos 
de Transporte de Productos y Materiales  
 
Para el caso de proponentes plurales, dicha acreditación podrá ser aportada por cada de sus 
integrantes. Los contratos presentados para la acreditación de la experiencia general y 
específica deberán ser diferentes. En caso de que la experiencia acreditada se haya 
ejecutado en consorcio conformado por los mismos consorciados se tomará como un solo 
contrato. Para efectos de la acreditación de la experiencia requerida en el proceso no se 
aceptarán subcontratos. El valor o los valores de los contratos serán indexados 
correspondiente a los SMMLV en la actual vigencia fiscal. 
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En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, 
no serán tenidos en cuenta por parte de esta Entidad Estatal. 
 
Si un Proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un Proponente 
plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del 
Contrato por el porcentaje de participación. 
 
Otras consideraciones para la validez de la experiencia requerida: 

Tal y como se mencionó anteriormente, para acreditar la experiencia se tomará la 
información registrada en el RUP, en caso de no encontrarse toda la información requerida 
para acreditar la experiencia se deberá anexar contrato con acta final o acta de recibo a 
satisfacción o acta de entrega a satisfacción (en caso de que las actividades de experiencia 
específica no se encuentren incluidas en el certificado expedido por la entidad) ó acta de 
liquidación del contrato o certificación de experiencia  emitida por la entidad contratante o la 
empresa privada. 

Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica 
se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de 
constituida. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona 
jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las 
modalidades previstas en el artículo 7 de la ley 80 de 1993. 

Si la certificación o el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la 
modalidad de consorcio o unión temporal, el valor facturado a considerar será igual al valor 
total facturado multiplicado por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que la 
pretenda hacer valer. En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma 
se podrá trasladar a cada uno de los socios escindidos, y se contabilizará de acuerdo al 
porcentaje de aportar adicionalmente a los documentos para la Acreditación de Experiencia, 
la Escritura Pública donde se evidencie que el contrato aportado para acreditar experiencia 
haya sido trasladado a la sociedad beneficiaria. 

Los contratos ejecutados en calidad de Subcontratos derivados de contratos suscritos con 
Entidades Estatales que pretendan ser acreditados, deben encontrase inscritos en el 
Registro Único de Proponentes – RUP. Para la validación de la experiencia, se debe 
presentar algunos de los siguientes documentos: 

Certificación emitida por la entidad donde conste: 

- Entidad contratante y NIT.  
- Persona o empresa contratista y NIT. 
- Valor del contrato. 
- Valor adicional (si lo hubo) 
- Fecha final de entrega. 
- Vehículos que se entregaron. 
- Anotación de la entidad sobre recibido y entera satisfacción. 
- Copia del contrato con su respectiva acta de liquidación y o recibido a satisfacción de 

la entidad, donde se pueda confirmar la anterior información. 
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La entidad contratante se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, 
exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, tendiente a acreditar 
su experiencia, pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades contratantes. 
 
El oferente deberá tener en cuenta que, si aporta más contratos de los solicitados, el 
municipio solo tendrá en cuenta los primeros que obren en el expediente, según foliatura. 

En el evento en que dos o más proponentes aporten una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará la aclaración respectiva a cada uno de ellos y sólo se tendrá en 
cuenta aquella que esté demostrada. 
 
No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas certificaciones que no contengan la 
información que permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este 
numeral. 
 
El certificado debe contener todos los datos que le permitan al Municipio contactar a quién 
lo expidió. 
 

5.19. EXPERIENCIA Y REQUISITOS TÉCNICOS 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

Cumplimiento de especificaciones técnicas: Se debe presentar junto con la oferta técnica la ficha de fabricante 
con el catálogo respectivo, identificando los bienes con marcas ofertados en idioma español. 

Catálogos o fichas técnicas del fabricante: Cada proponente debe presentar con la oferta el Anexo 4 de 
Acreditación de especificaciones técnicas mínimas, completamente diligenciado y firmado por el representante legal.  

Infraestructura Organizacional de Proponente: Acreditar la comercialización de la marca en Colombia, por medio 

de un certificado expedido por el fabricante, donde se demuestre que el proponente es distribuidor directo y 
autorizado, toda vez que dicha certificación avalaría el soporte técnico que se requiere para el mantenimiento y 
garantía de equipos que se exige en el Pliego de Condiciones. 

Acreditación de la comercialización de la marca: allegar certificación o documento donde acredite que existe 

representación de la marca en Colombia, mínimo por los últimos diez (10) años contados al cierre del presente 
proceso de selección mediante cualquiera de los siguientes: Certificado por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, o Certificado del fabricante. Adicional, El oferente debe allegar: Si el oferente no es el fabricante, demostrar 
mediante certificación expedida por el fabricante, donde se indique clara e inequívocamente, que el proponente es 
el representante o distribuidor directo y autorizado de la marca en Colombia. Los certificados expedidos por las 
fábricas deben tener una vigencia menor de un año.  

Taller o Centro de Atención El proponente deberá acreditar que el contratista debe de cumplir con la garantía del 

fabricante del vehículo que oferte y que sin afectar la garantía POSVENTA de cada uno de los vehículos o que tenga 
una alianza comercial u aliados estratégicos y que cuenten con la autorización del fabricante o representación de la 
marca en el departamento de Antioquia es indispensable lo anterior para evitar sobre costos de reparaciones 
urgentes. 

Suscribir compromiso en él se indique que en caso de ser adjudicatario prestará,garantía Mínimo un (01) un año , de 

cada vehículo, dichos mantenimiento debe incluir insumos, repuestos genuinos, mano de obra,  adicionalmente se 
prestarán servicios de capacitación a los conductores, tanto en operación como en mantenimiento mínimo dieciséis 
(16) horas en el municipio; esto sin comprometer el servicio técnico de rutinas de mantenimiento, donde se encuentre 
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el equipo y que corresponda a la jurisdicción del municipio; este último; prestado a todo costo a cargo del proveedor.; 
este último; prestado a todo costo a cargo del proveedor. 

 
6. PROPUESTA ECONOMICA 
 
El valor de la propuesta económica deberá incluir todos los costos directos e indirectos para 
la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso y los riesgos y 
administración de mismos (incluir el IVA y los gastos del transporte de la máquina hasta el 
municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia). 
 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus Ofertas 
deberán tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto 
en dicho Contrato y sus Apéndices, así como en el Pliego de Condiciones y sus Anexos y 
que en sus cálculos económicos se deben incluir todos los aspectos y requerimientos 
necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales y asumir los 
riesgos previstos en dichos documentos. 
 

Una vez realizadas las evaluaciones que permiten la Admisibilidad o no de los proponentes, 
EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS procederá a realizar la evaluación de las 
propuestas económicas de cada uno de los proponentes evaluados como admisibles. En las 
propuestas que obtuvieron evaluación de HÁBIL en todos los criterios habilitantes, se 
verificará que la propuesta económica cumpla lo siguiente: 
 

 Que se hayan consignado y ofrecido todos y cada uno de los ítems y el valor unitario de 
cada uno de ellos. 

 Que el valor total corregido de la oferta económica sea igual o inferior al presupuesto 
oficial del proceso. 

 Que el valor de los precios unitarios ofertados no sea cero (0), se permitirá en cero solo 
cuando el presupuesto oficia así lo contemple. 

 Que la oferta económica se presente suscrita por el representante legal o apoderado del 
proponente y que corresponda al presente proceso de selección. 

 Que la propuesta económica no presente tachadura o enmendadura. 

 Que se haya diligenciado en su totalidad la discriminación de los valores técnico del anexo 
técnico, con cada uno de los valores discriminados. 

 Los valores de la propuesta consignada en el cuestionario del SECOP II deben 
corresponder a los valores consignados en la discriminación de la oferta económica, so 
pena de ser causal de rechazo de la oferta. 

 El contratista deberá diligencia en el SECOP II el cuestionario de la oferta económica de 
conformidad como es solicitado en dicha plataforma, el cuestionario deberá contener 
todos los valores solicitados. 
 

7. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 
 

7.1. CAUSALES DE RECHAZO 
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Son causales de rechazo: 
 
a. Formar parte de más de un Consorcio o Unión Temporal o haciendo parte de uno de 

estos presentar propuesta de manera individual. En los dos casos se rechazarán las 
ofertas en las que concurra dicha situación. 

b. Modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación de los 
integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

c. Tener el representante legal de la persona jurídica limitaciones para comprometer a la 
sociedad y no contar a la fecha de cierre del proceso, con la autorización suficiente del 
órgano social. 

d. No anexar con la oferta o en el plazo previsto en este Pliego de Condiciones el poder 
conferido en legal forma, con anterioridad al cierre del proceso o que este no se 
encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos de 
existencia y representación de la persona jurídica, cuando se actúe a través de 
apoderado. 

e. No corresponder el objeto social de las personas jurídicas con las actividades objeto del 
presente proceso 

f. No cumplir las personas jurídicas con la duración exigida al momento del cierre del 
presente proceso de selección. 

g. Estar incursa la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural 
en causal de disolución o liquidación. 

h. No estar inscrito el proponente o los integrantes del Proponente Plural en el Registro 
Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. 

i. Estar incurso el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural en causal 
de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para 
contratar. 

j. No aportar los documentos requeridos por la Entidad en el plazo previsto en este Pliego. 
k. Estar reportado el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural en el 

Boletín de responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 
l. Presentar el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural, antecedentes 

disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado o 
antecedentes judiciales. 

m. Cuando un proponente plural se presente al proceso con el usuario de uno de sus 
miembros en SECOP II, en vez un usuario para el proponente plural como tal. 

n. Exceder el valor total corregido de la oferta el presupuesto oficial. 
o. No incluir la propuesta económica para el proceso, o no estar debidamente firmada por 

el representante legal del proponente. 
p. Cuando la propuesta no sea presentada a través de la plataforma SECOP II. 
q. Cuando los valores unitarios del cuestionario ingresado en la plataforma del SECOP II, 

no coincidan con los valores unitarios ofertados en el formulario de propuesta económica 
o cuando el valor de la misma diste de los valores ofertados en la propuesta económica 
discriminada.  

r. Cuando el proponente presente en la propuesta salarios básicos inferiores o los 
establecidos por el municipio.  



 

FORMATO 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS SELECCIÓN 

OBJETIVA 

 
Código:  F-AMCN-039 

 

 
Versión:  07 

 

Fecha:    28 -08-2020 
 

 

 
 Página 42 de 52 

 

s. Cuando el proponente no presente los valores discriminados en el anexo técnico 
establecido por la entidad y no incluya cada uno de los ítems allí consagrados.   

t. Presentar la oferta económica con tachaduras o enmendaduras. 
u. No haberse calificado la propuesta con el puntaje mínimo que se exige en los presentes 

pliegos de condiciones. 
v. No cumplir con los requerimientos establecidos en el pliego para presentación de la 

propuesta hasta antes de la adjudicación. 
w. No subsanar la propuesta, previo requerimiento de la entidad para subsanarla. 
x. Cuando exista recomendación del comité evaluador por tratarse de una oferta con precio 

artificialmente bajo. 
y. Cuando los valores y/o cantidades del cuestionario ingresado en la plataforma del 

SECOP II, no coincidan con los valores y/o cantidades ofertados en el formulario de 
propuesta económica o cuando el valor de la misma diste de los valores ofertados en la 
propuesta económica discriminada.  

z. Las demás establecidas en la normatividad vigente y previstas en este pliego de 
condiciones. 

 
8. LA JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN 

IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE, DE CONFORMIDAD CON (ENUNCIAR 
EL ARTICULO DEL DECRETO REGLAMENTARIO VIGENTE). 

 
Solo se tendrán en cuenta las propuestas que cumplen con los requisitos de participación y 
condiciones técnicas y que han sido HABILITADAS, procediendo a efectuar la calificación 
de acuerdo con la ponderación de los elementos de exper y precio soportados en el siguiente 
puntaje. 
 
9. CALIFICACIÓN DE FACTORES DE EVALUACIÓN (1000 Puntos). 

 
La adjudicación se hará en subasta inversa a través de enlace del proceso, en ella se partirá 
del lote de menor valor y los participantes deberán hacer lances mínimos del 0,5% del valor 
del lance menor. Se harán lances hasta que exista un solo interesado a quien se le adjudicará 
o hasta que se llegue al valor del 60% del lote. En este caso, quien llegue a ese valor será 
el adjudicatario por cuanto un precio menor será considerado artificialmente bajo. Entre cada 
uno d ellos lances se dará a los interesados un minuto de espacio para el nuevo lance.   
 
10. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
En caso de empate La entidad aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 
de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 
de 2021: 

“ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más 
ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de 
Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así 
como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
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para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales 
vigentes.  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de 
la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la 
que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante 
el oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 
en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros 
del proponente plural.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación 
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11. Mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

12. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivoo 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

13. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso.” 

Si persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y 
excluyente para seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por 
Acuerdos Comerciales 

11. MULTAS 
 
En caso de que el CONTRATISTA incurra en mora o deficiencia o faltare al cumplimiento de 
alguna (s) de las obligaciones contraídas por el CONTRATO, EL municipio de Santa Rosa 
de Osos, Antioquia podrá imponer multas sucesivas, que serán proporcionales al valor total 
del CONTRATO y a los perjuicios que él sufra sin exceder del cinco por ciento (5%) del valor 
total del mismo, cada vez que se impongan. 
 
12. EL SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE 

LOS RIESGOS FINANCIEROS, TÉCNICOS Y JURÍDICOS PREVISIBLES QUE 
PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

 
La entidad evaluó el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento 
de sus metas y objetivos, de acuerdo con el Manual para la Identificación y Cobertura del 
Riesgo en los Procesos de Contratación Versión M-ICR-01 que para el efecto expidió 
Colombia Compra Eficiente y el CONPES 3714 de 2011. El resultado de este ejercicio es la 
siguiente matriz de riesgos: 
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De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, durante la etapa de 
publicación del proyecto de pliego de condiciones, los interesados podrán pronunciarse 
sobre la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles, realizada por el 
Municipio, con el fin de ser revisados y establecer su distribución definitiva. Los riesgos 
previsibles no considerados por el Municipio y que hayan sido aceptados en los 
pronunciamientos realizados por los interesados, serán incluidos en el pliego de condiciones 
definitivo. 
 
Para los efectos del presente proceso de selección por Licitación pública, se entenderán las 
siguientes categorías de riesgo: 
 
Riesgo Previsible: Para los efectos previstos en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, se 
entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que 
de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de 
alterar el equilibrio económico del contrato, pero que dada su previsibilidad se regulan en el 
marco de las condiciones inicialmente pactadas en los contratos y se excluyen así del 
concepto de imprevisibilidad de que trata el artículo 27 de la Ley 80 de 1993. El riesgo será 
previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones 
normales. 
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Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su 
previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, 
actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público. 
 
Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles 
constitutivos de riesgo que, en criterio del Municipio, pueden presentarse durante y con 
ocasión de la ejecución del contrato. 
 
Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace el Municipio, de la parte contractual 
que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, 
asumiendo su costo. 
 
Tipificación Riesgos Previsibles 
 
Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales 
como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los 
mismos, entre otros. 
 
Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las políticas 
gubernamentales que sean probables y previsibles, tales como cambios en la situación 
política, sistema de gobierno y cambio en las condiciones sociales que tengan impacto en 
la ejecución del contrato. También suelen presentarse por fallas en la manera en que se 
relacionan entre sí, el Gobierno y la población, grupos de interés o la sociedad. 
 
Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato.  
Entre estos encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto 
para cumplir el objeto del contrato. También se presenta la extensión del plazo, cuando los 
contratos se realizan en tiempos distintos a los inicialmente programados por circunstancias 
no imputables a las partes. Adicionalmente, se presenta por la posibilidad de no obtención 
del objeto del contrato como consecuencia de la existencia de inadecuados procesos, 
procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o 
técnicos sin que los mismos sean imputables a las partes. 
 
Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de 
consecución de financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras. 
El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el sector 
financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo hace 
referencia a los términos financieros de dichos recursos, entre estos encontramos plazos, 
tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros. 
 
Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que, siendo 
previsibles, afecten el equilibrio contractual. 
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Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención 
o voluntad del hombre, que, aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico 
están fuera del control de las partes. 
 
Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias 
ambientales, de los planes de manejo ambiental, de las condiciones ambientales o 
ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas retributivas y de uso del agua. 
 
Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, 
suspensión de servicios públicos, advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos o 
estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, así como la 
obsolescencia tecnológica. 
 
RIESGOS IMPREVISIBLES 
 
Se consideran riesgos no previsibles, por la incertidumbre de su ocurrencia, los de fuerza 
mayor, caso fortuito o hechos de terceros, tales como desastres naturales, actos terroristas, 
guerras, asonadas o eventos que alteren el orden público. 
 

El incumplimiento total o parcial del contrato 

Los hechos derivados de la responsabilidad extracontractual 

Los que corresponden a la Teoría de la Imprevisión 

Las inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes 

 
DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 
 

RIESGO TIPIFICACIÓN 

ASIGNACIÓN 

ESTIMACIÓN 
CUALITATIVA 

ESTIMACIÓN CUANTITATIVA 

CONSULTOR MUNICIPIO 

% SOBRE EL 
VALOR DEL 
SINIESTRO 
Consultor 

% SOBRE EL 
VALOR DEL 
SINIESTRO 
MUNICIPIO 

Incumplimiento al programa de trabajo X   MEDIA 100   

Falta de idoneidad del personal X   MEDIA 100   

Cambios en la normatividad técnica 
durante la ejecución del proyecto.    X MEDIA  100  

Daños técnicos y/o ambientales  
causados por inadecuadas prácticas  
dentro del proceso  X   MEDIA 100   

Falta de coordinación interinstitucional X X MEDIA 50 50 

 
La presentación de las ofertas implica la aceptación, por parte del proponente, de la 
distribución de riesgos previsibles efectuada por la entidad en el respectivo estudio previo. 
De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del Contratista, 
basadas en la ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, el 
Municipio no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar 
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o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho 
reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el Contrato. 
 
13. EL ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A 

AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O 
EXTRACONTRACTUAL. 

 
De conformidad con lo establecido en la Sección 3 del Decreto 1082 de 2015, los oferentes 
o contratistas podrán otorgar únicamente, como mecanismos de cobertura del riesgo, 
cualquiera de las siguientes garantías, a favor del Municipio, así: 
 

 Contrato de seguro contenido en una póliza 

 Patrimonio autónomo 

 Garantía bancaria 
 

El contratista se obliga a constituir a favor del Municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia. 
 

i. GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos 
reglamentarios, se solicitarán pólizas de: Seriedad de la propuesta, la cual corresponde al 
proceso de selección; y de cumplimiento, Pago de salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones del personal, Buen manejo y correcta inversión del anticipo, Estabilidad y 
calidad de las obras y responsabilidad civil extracontractual, correspondientes al contrato a 
ejecutar; De conformidad con lo establecido en la Decreto 1510 del 2013, el contratista 
expedirá una garantía única de cumplimiento, la cual podrá consistir en (i) una póliza de 
seguros (ii) la constitución de una fiducia mercantil en garantía, (iii) una garantía bancaria a 
primer requerimiento (iv) endoso en garantía de títulos valores (v) el depósito de dinero en 
garantía. Las garantías deberán ser otorgadas con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 
1082 de 2015 y amparar: 
 

b. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El valor amparado será del 25% del valor del 
contrato y con una vigencia igual a la duración contrato y cuatro (4) meses más. 

 
c. CALIDAD DE LOS BIENES SUMINISTRADOS: El valor amparado será del 40% del 

valor del contrato y con una vigencia igual a la duración contrato y dos (02) años más. 
 
Las pólizas tendrán las siguientes especificaciones adicionales:  
 
Tomador o Afianzado:  Contratista. 
Asegurados:    El Contratista, el Municipio de SANTA ROSA DE OSOS 
Beneficiarios:   Municipio de SANTA ROSA DE OSOS 
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El tope máximo del deducible admitido será del 10% del valor de cada perdida, sin que en 
ningún caso puedan ser superiores a dos mil salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(2.000 SMLMV). 
 
14. ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES 
 
Esta Contratación NO está cobijada por Acuerdos Internacionales o TLC vigentes para el 
estado colombiano. De acuerdo con el manual explicativo de los capítulos de contratación 
pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes, 
emitido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, teniendo presente las 
exclusiones de aplicabilidad y excepciones y los umbrales existentes para cada acuerdo 
comercial vigente esta contratación SE ENCUENTRA sujeta a compromisos en materia de 
contratación pública por lo siguiente: 

 
Las alcaldías están obligadas por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN, 
indiferente del valor del proceso contractual. 

 
 

Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

 
Umbral 

 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 

Contratación 

cubierta 

 

Alianza Pacífico 

Chile -SI -$818.781.000 -Sí -No 

México -No - - -No 

Perú -Si --$818.781.000 - No 

Canadá -No - - No 

Chile -Sí -$818.650.000 - No 

Corea -No - - No 
 
Costa Rica 

-Sí - 

$1.162.733.000 

- No 

Estados Unidos -No - - No 

Estados AELC -Sí $818.600.000 - No 

México -No - - No 

 
 

 

Triángulo Norte 

 

El Salvador 

-Sí -Menor cuantía 

de la entidad 

($245.784.840) 

Sí Sí 

 

Guatemala 

-Sí -Menor cuantía 

de la entidad 

($245.784.840) 

Sí Sí 

Honduras -No -  No 

Unión Europea -Sí -$859.752.000 - No 

 
15. MIPYMES 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 y siguientes del Decreto 1860 de 2021, el presente 
proceso de contratación es susceptible de ser limitado a Mipymes: 
 

Artículo 2.2.1.2.4.2.2: Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
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oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 

2.  Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) 
día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad 
de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de 
la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan 
domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme 
deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil. 
 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del cerlificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 
según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
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calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las oferlas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme 
 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los arlículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres 
en el sistema de compras públicas. " 

 
Para la limitación de Mipymes territorial ya sea departamental o municipal, se deberá cumplir 
con los requisitos ya enunciados en la anterior norma, y bastará con la manifestación en ese 
sentido, de mínimo dos (2) interesados. 
 

16. ACUERDO MARCO DE PRECIOS 
 
el municipio de Santa Rosa de Osos se encuentra afectado por declaratoria de calamidad 
pública lo que hace que sus vías deban intervenirse de manera inmediata con los vehículos 
que se adquiere. Por esta razón no se acude al acuerdo marco de precios por cuanto el plazo 
que dispone éste para la entrega de los vehículos adquirida es superior al que requiere la 
entidad, y plantea en la necesidad, de un mes máximo a partir de la firma del contrato.  
 
17. ANEXOS 

 

 Anexo técnico 

 Estudio del sector 

 CDP 

 Cotizaciones 
 
  
Aprobó: ORIGINAL FIRMADO 
 CRISTHIAN FELIPE PRIETO GARCIA 
 Director Operativo- Almacén 
 


